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Danza 

La Compañía Zócalo Danza, fundada en 2015, es un colectivo artístico que ha consolidado 

su labor en cuatro ejes fundamentales: la formación en danza, la creación de obras 

multidisciplinares, la producción de eventos culturales y la articulación de redes 

colaborativas en pro del sector cultural. 

A lo largo de su trayectoria, Zócalo Danza ha desarrollado procesos formativos en distintos 

géneros de la danza —incluyendo folclore, ritmos latinos y urbanos— beneficiando a más 

de 130 jóvenes y adultos, y 32 niños, bajo la guía de 16 maestros. Estos espacios de 

formación han dado origen a creaciones escénicas, procesos de circulación artística y una 

activa participación en escenarios tanto comunitarios como profesionales. 

Facultades: El Concejo de Bogotá, D.C., en uso de sus facultades legales y teniendo en 

cuenta lo establecido en el artículo 26 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral 8 del 

artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., 

procede a reconocer la labor de la Red de Mujeres Campesinas de Ciudad Bolívar por su 

aporte al desarrollo rural, a la economía campesina y al liderazgo femenino en el campo 

distrital. 

A lo largo de su trayectoria desde el 2015 la Compañía Zócalo Danza, se ha destacado por: 

● En 2022, la Compañía Zócalo Danza representó a Colombia en el 39° Festival des 

Cultures Monde Voiron Chartreuse en Francia, en alianza con la Agrupación Musical 

Súper Tónica, una participación que le mereció uno de los cuatro premios 

nacionales en la categoría Gran Formato del Reconocimiento a compañías de danza 

que aportan al fortalecimiento de la imagen de la danza colombiana en el exterior, 

otorgado por el Programa Nacional de Estímulos del Ministerio de Cultura. 

● En 2024 la compañía lideró la coproducción del espectáculo “14 pa’ las 12”, junto a 

la Agrupación Musical Súper Tónica, la Compañía de Danza Alma Folclórica, Teatro 

Lepanto y Macarios Teatro. 
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● Ha consolidado dos plataformas culturales de alto impacto, ambas coproducidas 

con la Compañía de Danza Alma Folclórica: 

1. DanzAntonio Fest, creado en 2017, es un festival comunitario que promueve el 

intercambio de saberes dancísticos en Bogotá. 

2. Festival de Danza & Media, realizado desde 2021, ha beneficiado a 55 agrupaciones 

y artistas de las localidades de Antonio Nariño y Santa Fe, mediante la entrega de 

registros audiovisuales y fotográficos profesionales, fortalecimiento digital y 

herramientas de visibilización. 

Por su valioso aporte al fortalecimiento del arte, la cultura y la danza en Bogotá, por sus 

amplia trayectoria en procesos formativos en distintos géneros de la danza ; el Concejo de 

Bogotá, D.C., a iniciativa de la Honorable Concejala Donka Atanassova Iakimova, otorga la 

presente Nota de Estilo en reconocimiento a La Compañía Zócalo Danza. 

Este reconocimiento exalta su compromiso con la construcción de un modelo de ciudad, 

que le apuesta a la alegría, el arte, la memoria, la música y la cultura y que pone en el 

centro la vida y las creatividades. 

 

Cordialmente, 
 
 

 

                                                                                

______________________________                 _________________________________            

DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA.                    QUENA RIBADENEIRA. 

Concejala de Bogotá.                                           Concejala de Bogotá. 

Polo Democrático Alternativo.                              Polo Democrático Alternativo. 

Coalición Pacto Histórico .                                    Coalición Pacto Histórico . 

Concejala Citante                                                  Concejala Vocera.   
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